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RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 

PROVIDENCIA
C

2018-00013
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA  CUANTÍA
DAVID CÁRDENAS OROZCO JOSÉ ÁNGEL MARÍN SANABRIA Y DORA ISABEL CACERES Auto Requiere 28/09/2022 2

2021-00035
VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA 
DAVID OVALLE CASTILLO Y YANETH SMITH CASTRO

HEREDEROS INDETERMINADOS DE SILVESTRE PICO Y/O SILVESTRE ARAQUE Y

DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS
Auto Requiere 28/09/2022 1

2021-00046
VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA 
BENEDICTO PINZÓN, ILMA PINZÓN y FAUSTINO PINZÓN HEREDEROS INDETERMINADOS DE MANUEL PINZÓN Y OTROS Auto Emplaza 28/09/2022 1

2022-00060
VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA 
MARTHA LIGIA ANAYA BAEZ

MARIA IRENE ANAYA DE BAEZ Y CARMEN BENAVIDES DE CARDENAS (Q.E.P.D.)

y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS
Auto Rechaza 28/09/2022 1

2022-00061
VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA 
ÁNGEL NEMESIO CÁRDENAS RIVERA

ESTEBAN RIVERA, VÍCTOR JULIO RINCÓN SANABRIA y DEMÁS PERSONAS

DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS
Auto Rechaza 28/09/2022 1

2022-00065
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA  CUANTÍA
PABLO ALFONSO MORALES GUERRERO CARLOS JULIO SOLANO CACERES Y LUZ HERMINDA SOLANO Auto Rechaza 28/09/2022 1

2022-00071
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA  CUANTÍA
EULOGIO MORENO RIBERO CARLOS JULIO SOLANO CACERES Auto Inadmite 28/09/2022 1

NANCY ROCIO GOMEZ MARIN 

Secretaria

ESTADO No. 032 DE 2022                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

(ARTICULO 295 DEL C.G.P.)

Para NOTIFICAR a las partes del contenido de las providencias dictadas por el Juzgado, se hace anotación en ESTADO conforme lo señala el artículo 295 del C.G.P., el cual se publica 

en el micrositio de este despacho, a las (8:00 a.m.), de hoy 29 de septiembre del año 2022.

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL                                                                                                                                 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL                                                                              

COROMORO-SANTANDER                                                                                                                                                                                                                                     

Dirección: Calle 6 No. 4-32 Coromoro, Santander.

E-mail: j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Págna web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-coromoro


